DISCURSO DEL PRESIDENTE  DE LA CONFEDERACION DE LOS TRABAJADORES Y LAS TRABAJADORAS DE LAS UNIVERSIDADES DE LAS AMERICAS – CONTUA SR. JORGE ANRO  
102° CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO
JUEVES 13 DE JUNIO DE 2013
Señor Presidente, señores delegados y delegadas, de esta 102° Conferencia Internacional del Trabajo, es para mí un gran honor volver a tener la oportunidad de dirigirme a ustedes en representación de la Confederación de los Trabajadores y las Trabajadoras de las Universidades de las Américas – CONTUA - organización que representa a 23 organizaciones sindicales de 19 países Latinoamericanos.

El trabajo de la Conferencia durante este año ha resultado muy importante para nuestro sector, el sector público, ya que hemos tenido la oportunidad de debatir en la Comisión de Normas el informe de la Comisión de Expertos sobre el nivel de cumplimiento de los Convenios 151 y 154 que se refieren a las relaciones laborales y la negociación colectiva en el sector público.

A más de 30 años desde la aprobación de estas normas internacionales fundamentales, el análisis de la Comisión de Expertos, y las presentaciones del grupo de los trabajadores en la Comisión de Aplicación de Normas, entre ellas la que hiciera la CONTUA a través de su Secretario de Coordinación Marcelo Di Stefano, dan cuenta de altísimos niveles de incumplimiento por parte de la mayoría de los gobiernos que siguen negando el derecho de los trabajadores del Estado para negociar sus convenios colectivos, ejercer el derecho a huelga y defender a los trabajadores en un marco de respeto por la libertad sindical.
En América Latina nos encontramos en un momento especial donde conviven Gobiernos que sustentan políticas progresistas en sintonía con los reclamos del movimiento sindical, y otros de claro corte neoliberal que promueven el achicamiento de los derechos de los trabajadores estatales y la privatización de los servicios público.

Entre los Gobiernos que adoptan posiciones neoliberales podemos señalar este año aquí la situación que se vive en el Perú donde se desarrollan en estos días huelgas generales y reclamos sindicales de los trabajadores del Estado encabezados, entre otras organizaciones, por nuestra afiliada la Federación de los Trabajadores de las Universidades del Perú – FENTUP frente a los intentos del Gobierno de modificar la Ley del Servicio Civil sin ningún proceso de consulta y diálogo social previo, en forma unilateral, preparando una política privatizadora y de achicamiento de funcionarios públicos que rechazamos.

En México, el gobierno y el poder legislativo impusieron una nueva Ley Federal del Trabajo que pretende disminuir prestaciones y limitar la vigencia de los contratos colectivos de trabajo, imponer la contratación de nuevos trabajadores por la vía de la tercerización, disminuir el peso de los sindicatos y darle vía libre a la individualización en las relaciones laborales. 
También allí denunciamos la constante pérdida del poder adquisitivo de los salarios de la clase trabajadora, el cual es de tal magnitud que los salarios mexicanos están ya cerca de los más bajos y precarios del continente asiático.

En Ecuador, el sistema jurídico laboral NO defiende a los trabajadores y está permitido que desde el Poder Ejecutivo se notifique a los trabajadores Públicos que deben firmar su RENUNCIA a "título de voluntaria" logrando así un Despido impuesto por el Estado empleador que se presenta como una renuncia impuesta.

Los trabajadores de las Universidades de Ecuador fueron reconocidos como SERVIDORES UNIVERSITARIOS por un proyecto de ley que fue aprobado por el Parlamento pero a pesar de ello, el Presidente de la República vetó esta ley, y actualmente no tienen posibilidad de negociar, regular salarios, ni condiciones de trabajo al no ser reconocidos como miembros de la universidad. Esta situación también devino en la pérdida de representación de los trabajadores en los consejos universitarios y cogobierno, sufriendo agresiones verbales y discriminación. Venimos también a reiterar aquí la denuncia contra el Rector de la Universidad Central del Ecuador, Dr. Samaniego Rojas, por abuso de autoridad en el Despido del dirigente sindical Marcelo Neto Vizcaíno, violando sus derechos sindicales contemplados en la legislación nacional del Ecuador y en innumerables tratados internacionales.
En Colombia, lamentablemente, se sigue Violando Derechos Humanos Fundamentales de los Dirigentes Sindicales de este hermano país. Sólo en las últimas semanas, dirigentes del Sindicato Nacional de los Trabajadores de las Universidades de Colombia-  SINTRAUNICOL- de las ciudades de Cali y Barranquilla han sido conminados a abandonar sus ciudades en un Plazo Perentorio de 48 horas, bajo amenaza de, en caso contrario, enfrentarse a Grupos Paramilitares. Cerca de 20 personas, entre ellas dirigentes sindicales, universitarios y estudiantiles han sido objeto de amenazas por parte de bandas de delincuentes que desde la penumbra  pretenden  amedrantar y vulnerar su  integridad física y emocional, con la pretensión de acallar las voces de quienes movidos por principios  éticos y plena convicción;  lideran  procesos sociopolíticos en los escenarios en los cuales están inmersos. Entendemos desde la CONTUA que es necesario retomar el momento histórico que vive el sindicalismo  y hacer un enérgico  llamado  a dirigentes y organismos de control estatal, a  ponerse a la altura  del orden mundial, que reconoce  y valora los  movimientos  sociales, como gestores  de  cambio en línea ascendente hacia la conquista de  derechos y reivindicaciones laborales;  facilitando todos los medios a través de las garantías necesarias para el ejercicio de su labor, adelantando las investigaciones pertinentes y ubicando a los responsables.

En Costa Rica, la Presidenta estuvo aquí mismo en 2012 y dijo que iba a aprobar la Reforma Procesal Laboral, por lo cual fue aplaudida por toda la Conferencia. Finalmente la Ley se aprobó pero ella misma al vetó en dos de sus artículos, sobre los cuales envió un texto sustitutivo por los cuales prácticamente se Prohíbe el Derecho a Huelga en el Sector Público y en las Universidades especialmente.

El gobierno pretende acabar con las convenciones colectivas y todas las reivindicaciones salariales del sector público.

 La Lucha de los trabajadores de la Universidad Nacional, en defensa de la integridad de sus salarios y derechos salariales adquiridos a través de su Sindicato SITUN fue muy fuerte este año, enfrentando la violación de derechos por parte de las Autoridades de la Universidad Nacional a lo estipulado en la Convención Colectiva.

En Panamá, la situación sobre la falta de reconocimiento de los sindicatos del sector público continua igual, el Gobierno no ha cumplido con los compromisos de cambio que planteo en esta misma sala en 2012 para acallar las voces de los sindicalistas que nos retiramos de la sala cuando habló el Presidente Martinelli. 
Hemos denunciado en esta Conferencia a través del Secretario General de la Asociación de Empleados de la Universidad de Panamá -ASEUPA Damián Espino Castillo, quién me acompaña aquí en el salón, la persistencia la negativa del Gobierno de Panamá de cumplir con el Convenio 87 y reconocer a los sindicatos. Nos preparamos para denunciar esta situación en todos los foros internacionales.

En Brasil son tiempos de lucha para nuestra afiliada la Federación Sindical de Trabajadores de las Universidades Brasileras - FASUBRA, que en el último año ha realizado huelgas, negociaciones en todos los niveles, campañas públicas de concientización y un gran trabajo de base con la ciudadanía y el movimiento sindical para enfrentar  la Privatización de los Hospitales Universitarios y la Tercerización de los servicios. Desde la CONTUA enfrentaremos las privatizaciones de los hospitales universitarios tomando como ejemplo a FASUBRA en todo nuestro continente. 
En Guatemala Las amenazas, la violencia, y la desaparición de dirigentes sindicales y luchadores sociales sigue aumentando.

Hacemos un llamado a la comunidad internacional y a la OIT para que se tomen rápidas medidas que garanticen la seguridad y la vida de los dirigentes sindicales.

En Uruguay, pasó un año más y seguimos sin tener negociación colectiva en las Universidades. Los trabajadores nucleados en nuestras afiliadas la Agremiación Federal de Funcionarios de la Universidad de la República - AFFUR  y la Unión de Trabajadores del Hospital de Clínicas -UTHC han reclamado en los ámbitos de diálogo social y en las calles. En este mismo momento en Montevideo se desarrollan Asambleas y Plenarios Sindicales porque los trabajadores de la UDELAR están de pié reclamando un mayor presupuesto y su derecho a la negociación colectiva.
En República Dominicana el Gobierno restringe el presupuesto y acorrala a las Universidades para que impulsen procesos privatizadores y recorta las partidas designadas a la seguridad social de los trabajadores. Nuestro sindicato ASODEMU, cuyo Presidente Reynaldo Aybar está aquí presente, vienen sosteniendo una lucha por el aumento del presupuesto y el respeto a las conquistas laborales de los trabajadores de la Universidad Autónoma de Santo Domingo
Señor Presidente, el panorama que presentamos es grave, y sin embargo, a pesar de todo, los sindicalistas universitarios seguimos luchando, ampliando nuestra organización y maximizando nuestra capacidad de lucha.

Muchas veces sentimos en estos ámbitos que el espíritu diplomático que reina no condice con la realidad de lucha en nuestros pueblos, con las urgencias de nuestros reclamos,  y dudamos de los alcances de nuestra participación en la lógica tripartita donde en muchos casos, el capitalismo se expresa con la voz doble de los empleadores y los Gobiernos como si fuera una sola. Sin embargo, seguimos apoyando al diálogo social como herramienta de superación impulsando políticas de progreso social y transformación de las estructuras políticas.
Esperamos de la OIT propuestas, alternativas, alianzas que nos permitan defender a los derechos laborales internacionales, pero principalmente a sus sujetos, los trabajadores y trabajadoras que representamos, por los que nosotros venimos aquí para hacer sentir su voz, una voz que se convierte en alegato de reclamo, en canto de esperanza, y en grito de lucha. La OIT debe escuchar a los trabajadores y brindarle su apoyo porque esa es la única forma en la cual va a encontrar el rumbo de su mandato histórico el cual consta en asegurar la justicia social para garantizar la paz del mundo.
Muchas Gracias. 
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